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y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1994. Madrid. 28 de septiembre de 1992.-EI Director general de Tele
comunicaciones, Javier Nadal Armo.

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 10Khz.
Modulación: AMlFM.
Banda utilizable: 26.965'27.405 Mhz,
La .tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la

correspondiente autorización atimin.istrativa.

25077 RESOLUCION de 28 de septiembre de /992, de·la Direc
ción General de Tele~omunicaciones. por la que se olorga
el certificado de aceptación al radioteléfono CJJ.J7, marca
/(Nagai». modelo CIJ..503.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(l<:Boletin Oficial del Estado» número 303. del 19). expido el presente
certificado.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-El Director general de Tele
comunicaciones. Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente inéoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agOSto (<<Boletln Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de díciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatOS, dis-.
positivos y,sistemas a que se refiere el aniculo 29 de dicho texto
legal. a instancias de .:Sitelsa». con domicilio social en Barcelona., vía
Augusta. 186. código postal 08021.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al radioteléfono CB·27. marca «Nagai». modelo CB·9040. con
la inscripción E 94 91 0434. que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certüicado queda
condicionada a la obtención del nlÍmero de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 28 de sept:::::nbre de 1992.-El Director general. Javiel Nadal
Aliño, .

25076· RESOLUCION de 28 de septiembre de 1992, de la Direc·
ción General de Telecomunicadones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al radioteléfono CJJ.27. marca
/(Nagal», modelo CB-9040.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de la Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dis·
positivos y sistemas a que se refiere el anieulo 29 de dicho texto
legal. a instancias de «Sitelsa». con domicilio social en Barcelona. via
Augusta. 186. código postal 08021.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al radioteléfono CB·27. marca «Nagai». modelo CB-503, con
la inscripción E 94 91 00 1O. que se inserta como anexo aja presente
Resolución. .

En 'cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 del Real De·
creto 106611989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripcion en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general. Javier Nada!
Armo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento' de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Qrdenaciónde las Telecomu
nicaciones. en relación con los equipoS. aparato&, dispositivos y sistemas
a que se refier el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (t:Boletin Oficial del Estado,.
numero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1994.

Equipo: Radioteléfono CJl.27.

Fabricado por. 4Seoung Yong». en Corea.

Marca: «Nagai•.

Modelo: CJl.503.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado) número 303. del 19). expido el presente
certificado.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-EI Director'general de Tele
comunicaciones, Javier Nadal Aliño.

por el cump~ento de la normativo siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 y corrección (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de agosto 1983. y 15 de julio 4e 1986). y Resoluciones
de 14 de febrero de 1990 (.8oletin Oficial del Estado. de 14 de marzol
y 3 de junio de 1992 (.8oletin Ofictal del Estado. de 15 de julioj.

lE I 9491 0010 ICon la inscripción

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación de canales adyacentes: 10Khz.
Modulación: AM/FM.
Banda utilizable: 26.965-27.405 Mhz,
La tenencia y uso ·de este equipo deben estar amparados por la

correspOndiente autorización administrativa.

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separaciém canales adyacentes: 10 Khz.
Modulación: AM/FM. .
Banda utilizable: 26.965·27,405 Mhz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la

correspondiente autorización administrativa.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos 'y sistemas
a que se refiere el articUlo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (.:BoJetin Oficial del Estado,.
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB·27.
Fabricado por:·,:Seoung Yong», en Corea.
Marca: «NagaÍ».
Modelo: CJl.9040.

por el cumplimiento de la normativa siguierite:

Orden de 30 de junio de 1983 Y correcci6n (<<Boletln Oficial del
Estado» de I de agosto 1983 y «Boletín Oftcial del Estado» de 15
de julio de 1986l. y Resoluciones de 14 de febrero de 1990 (.8oletin
Oficial del Estado» de 14 de marzo) y 3 de junio de 1992 (<<Boletin
Oficial del Estado> de 15 de julioj.

, Con la inscripción fE I 94 91 0434 ¡
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1994.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
J 111987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<BolvJn Oficial del Estado» número 303. del 19). expido el presente
certificado.


